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El informe se sitúa en un contexto complejo, saliendo a penas de la crisis 

global por COVID-19 y entrando al proceso constituyente como resultado del 

estallido social en el 2019. Asimismo, se sitúa en un contexto en el cual todavía 

persiste la militarización en Wallmapu, y en el que la criminalización a líderes 

y lideresas se ha agudizado, así como también los proyectos extractivistas 

siguen asentándose con violencia en los territorios ancestrales de los pueblos 

indígenas. 

Las preguntas que guían este informe son ¿Qué desafíos enfrentan las 

mujeres indígenas rurales en Chile en la actualidad? ¿Cómo están 

contribuyendo estas mujeres a la revitalización de sus idiomas y saberes 

tradicionales?  

La recopilación de información está basada en testimonios y algunos datos 

oficiales sobre población, economía y ocupación, educación y salud, acceso 

a la tierra y participación comunitaria desagregada por género, además de 

incluir una revisión sobre los instrumentos internacionales a favor de las 

mujeres indígenas. 

El informe se basa en el papel que juegan las mujeres en el desarrollo social, 

político y cultural de sus comunidades, y la manera en la que han emprendido 

la lucha por sus territorios ancestrales. Da cuenta de la situación de las 

mujeres visibilizando las condiciones de desigualdad a las que están sujetas. 

Las mujeres indígenas rurales son quienes afrontan las mayores 

desigualdades sociales y brechas de género en el país, debido a la 

intersección que existe por ser mujer, indígena y de territorios rurales. Lo que 

se aprecia, por ejemplo, en mayores barreras en el acceso a la justicia, a la 

educación y a la salud de calidad. Son quienes afrontan mayores situaciones 

de discriminación y violencia, entre otros, que se manifiestan en tasas altas 

de pobreza (Pp. 5). 

En ese mismo sentido esclarece la relación entre la pérdida de los territorios 

ancestrales y el empobrecimiento de las comunidades, esto muy vinculado a 

las políticas establecidas en la época de la dictadura. El arrinconamiento de 

las comunidades es resultado de ese proceso que hasta la actualidad sigue 

afectando de forma lacerante a las comunidades. 

Con la militarización [del territorio] se afecta sobre todo el tema emocional. 

Porque podemos estar bien en la casa, en la cordillera, pero saber que hayan 
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soltado las fuerzas armadas en el Wallmapu, genera incertidumbre, no es 

fácil pensar cómo están sufriendo otras mujeres y niños. Verónica 

Quintonahuel Comunidad Manuel Quintonahuel Miembro del Consejo de 

Lonko y Guardiana del Territorio de Kurarrewe (Pp.10). 

Asimismo, en todo el informe destaca los aportes y contribuciones de las 

mujeres que son las encargadas de la transmisión de saberes tradicionales, 

de la soberanía alimentaria, y del cuidado de las semillas como herencia 

ancestral. Vargas intenta visibilizar el rol que han asumido en la pandemia por 

COVID-19, tareas imprescindibles para la subsistencia y continuidad de la vida 

en comunidad, aportado los conocimientos sobre el uso de plantas 

medicinales y la activación de redes de solidaridad e intercambio de 

productos – trueque - para proveer de seguridad y soberanía alimentaria de 

manera comunitaria. 

Todo el texto esta nutrido con testimonios de mujeres indígenas que han 

emprendido de distintas maneras la defensa de sus territorios, poniendo 

espacial atención a la amplitud de sentidos, lógicas y prácticas sostenidas 

desde la vida cotidiana en las comunidades. Revela que la experiencia de las 

mujeres es un aporte fundamental para fortalecer las organizaciones y la vida 

orgánica de las mismas, la cual debe ser asumida y tomada en cuenta. 

Por otra parte, también presenta de forma sintetizada las herramientas 

jurídicas a favor de las mujeres indígenas a nivel internacional. Vargas 

establece una valoración positiva sobre la Convención Constitucional, la 

elección de convencionales indígenas, y la elección de Elisa Loncon como 

presidenta de la Convención Constituyente como una oportunidad para 

avanzar en sus realidades y demandas de los pueblos indígenas y en 

particular de las mujeres. 

Esta acción nos devolvería un poco de respeto ante las graves vulneraciones 

a nuestros derechos individuales y colectivos vividos durante siglos, tanto 

desde la colonización española y de otros países europeos, como del propio 

Estado chileno que ha desconocido tratados y parlamentos plurinacionales 

históricos y ha invadido militarmente los territorios con lamentables 

consecuencias vistas en la actualidad. Machi Francisca Linconao. 

Convencional electa por escaños reservados para el pueblo mapuche (Pp.16) 

Finalmente, concluye que las mujeres indígenas rurales afrontan mayores 

desigualdades debido a la intersección de múltiples discriminaciones, 

basadas en género y su condición étnica. Sin embargo, ellas contribuyen a la 
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revitalización de la vida en comunidad, la defensa de los territorios, del medio 

ambiente y por el respeto a los derechos de los pueblos. 

A lo largo del informe se puede identificar una serie de demandas y 

reivindicaciones de las mujeres indígenas rurales en Chile como ser el 

reconocimiento y respeto de los derechos de los pueblos indígenas y sus 

territorios ancestrales, promoción de la soberanía alimentaria y el derecho a 

la producción y comercialización de alimentos tradicionales, rechazo a la 

criminalización de las luchas sociales, ambientales y territoriales, entre otros. 

Así como también relaciona la importancia de la recuperación de los 

territorios ancestrales con la identidad y la supervivencia de los pueblos y la 

posibilidad de construir otros futuro más justo y sostenible. 

 

 


